
GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA EN EL SNS 

6. Detección precoz

Pregunta clínica nº 5 

• ¿Cómo debe ser el seguimiento de la salud infantil en Atención Primaria para detectar
precozmente alteraciones en el desarrollo?

Pregunta clínica nº 6 

• ¿Existen señales de alerta/criterios de sospecha específicos del TEA útiles para la
detección precoz en Atención Primaria?

Pregunta clínica nº 7 

• ¿Qué escalas de evaluación de sospecha de TEA son más efectivas?

Pregunta clínica nº 8 

• ¿Cuál es la edad mínima en la que es posible la detección de signos de alerta o señales de
alarma que indiquen un posible TEA?

6.1 Seguimiento de la salud infantil para la detección 
precoz de TEA 

• ¿Cómo debe ser el seguimiento de la salud infantil en Atención Primaria para detectar
precozmente alteraciones en el desarrollo?

Se ha planteado la actualización de las recomendaciones relacionadas con el seguimiento de 
la salud infantil con el objetivo de comprobar si se ha publicado nueva evidencia que apoye el 
uso de algún instrumento de cribado para la detección de trastornos del neurodesarrollo. 

Recomendaciones 

1. Profesionales sanitarios y del ámbito de la educación deben comentar regularmente con los
padres y madres el desarrollo psicomotor, intelectual y conductual de sus hijos e hijas (al
menos entre los 8 – 12 meses, entre los 12 y 24 meses, entre los 2 – 3 años y entre 4 – 5 años)
como parte del seguimiento de la salud infantil (D, vigente).

2. Los equipos profesionales sanitarios deben incorporar un alto nivel de vigilancia en los campos
de desarrollo social, juego, lenguaje y comportamiento para la identificación temprana de los
TEA y otros trastornos del neurodesarrollo (D, vigente).

3. En la vigilancia del desarrollo infantil en Atención Primaria, como ayuda para detectar
cualquier trastorno del desarrollo, incluidos los TEA, es aconsejable el uso de escalas
(como la escala Haizea-Llevant desarrollada en nuestro contexto) (Anexo 2) (BPC,
vigente)
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Justificación 

El GEG estuvo de acuerdo en que se mantuvieran vigentes las 3 recomendaciones referidas 
al seguimiento infantil en la guía para el manejo de pacientes con TEA en Atención Primaria. 
Estas recomendaciones están relacionadas con la importancia de valorar entre los equipos 
profesionales sanitarios y del ámbito de la educación y los familiares, el desarrollo 
psicomotor, intelectual y conductual de los niños y niñas en diferentes etapas del desarrollo, el 
seguimiento en los campos de desarrollo social, juego, lenguaje, comportamiento y actividades 
de la vida diaria, así como el uso de la escala Haizea-Llevant para el seguimiento del desarrollo 
dentro del programa de la salud infantil en Atención Primaria.  

• ¿Existen señales de alerta/criterios de sospecha específicos del TEA útiles para la
detección precoz en Atención Primaria?

Recomendaciones 

1. Los y las profesionales sanitarios deben monitorizar el desarrollo de los niños y niñas sanos
teniendo en cuenta las “señales de alerta” propuestas (Anexo 2) (D, √, vigente):

• Señales de alerta inmediata.

• Compendio de señales de alerta de TEA según periodos de edad.

2. Al considerar la posibilidad de autismo tener en cuenta que (débil a favor, adoptada):

• Los signos y síntomas deben ser analizados en el contexto del desarrollo general del niño
y niña o joven.

• Los signos y síntomas no siempre son reconocidos por padres, madres, cuidadores, los
propios niños, niñas, jóvenes o por otros profesionales.

• Cuando los niños y niñas mayores o jóvenes presentan por primera vez un posible
autismo, los signos o síntomas pueden haber sido previamente enmascarados por
mecanismos de afrontamiento del niño, niña, joven y/o un entorno de apoyo.

• Es necesario tener en cuenta la variación cultural, pero no se debe asumir que el retraso del
lenguaje es debido a que el castellano no es el primer idioma de la familia o por dificultades
auditivas tempranas.

• El diagnóstico de autismo puede fallar en niños, niñas o jóvenes con una discapacidad
intelectual.

6.2 Señales de alerta 
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• El diagnóstico de autismo puede fallar en niños, niñas o jóvenes que son verbalmente
capaces.

• El autismo puede estar infradiagnosticado en las niñas.

• La información importante sobre el desarrollo temprano puede no estar fácilmente
disponible, por ejemplo, en algunos niños, niñas, jóvenes vigilados o tutelados y los
incluidos en el sistema judicial.

• Los signos y síntomas pueden no ser explicados por experiencias perturbadoras en el
hogar o problemas mentales o enfermedad física de los padres y madres.

Justificación 

Se ha mantenido vigente una recomendación a favor del seguimiento del desarrollo en la infancia 
teniendo en cuenta las “señales de alerta” de trastorno del neurodesarrollo. 

Se ha adoptado una recomendación procedente de la guía NICE Autism: Recognition, 
Referral and Diagnosis of Children and Young People on the Autism Spectrum, favorable al 
análisis de los signos y síntomas de posible TEA en el contexto del desarrollo general en la 
infancia o juventud, teniendo en cuenta, la variabilidad cultural, de género, capacidad 
intelectual, capacidad verbal, así como la posibilidad de que pudieran no ser reconocidos o estar 
enmascarados por mecanismos de afrontamiento del paciente en un entorno de apoyo. El 
grupo elaborador de la guía NICE (GEG NICE) consideró el balance beneficio riesgo 
favorable, la importancia para los pacientes y sus familias/cuidadores y que la evaluación 
podría no suponer un coste añadido relevante con respecto a la práctica clínica habitual. 
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6.3 Escalas de detección precoz 

• ¿Qué escalas de evaluación de sospecha de TEA son más efectivas?

Recomendaciones 

1. El cribado poblacional para el TEA no está recomendado con los instrumentos
desarrollados actualmente (C, vigente).

2. Tener en cuenta que los instrumentos para identificar a los niños, niñas y jóvenes con una
mayor probabilidad de autismo pueden ser útiles para recopilar información sobre los
signos y síntomas de autismo de una manera estructurada pero no son esenciales y no
deben ser utilizados para realizar o descartar un diagnóstico de autismo (débil adoptada).

También se debe tener en cuenta que:

• Un resultado positivo en las herramientas para identificar una mayor probabilidad de
autismo puede respaldar la decisión de derivar por sospecha de autismo, aunque también
puede deberse a razones distintas al autismo.

• Un resultado negativo no descarta el autismo.

Justificación 

Se ha mantenido vigente una recomendación en contra del cribado poblacional para TEA con los 
instrumentos actualmente disponibles. 

Se adoptó una recomendación procedente de la guía NICE Autism: Recognition, Referral 
and Diagnosis of Children and Young People on the Autism Spectrum CG128, que indicó la 
utilidad de los instrumentos de identificación del TEA para la recopilación de manera 
estructurada de información sobre los signos / síntomas de autismo, destacando la importancia de 
contemplar la posibilidad de que un resultado positivo o negativo podría no corresponder en 
todos los casos con un diagnóstico de TEA o ausencia de la enfermedad, respectivamente.  

El balance de las consecuencias deseables y no deseables fue considerado favorable al uso 
de los instrumentos o escalas de evaluación de sospecha de TEA para recopilar información de 
una manera estructurada; sin embargo, el grupo de trabajo consideró que el balance no era 
favorable al uso de estos instrumentos con el objetivo de realizar o descartar un diagnóstico de 
autismo. 

Valoración de los desenlaces por parte de los pacientes: el GAG consideró que la mayoría 
de los pacientes, una vez informados de los pros y contras, estarían de acuerdo con la 
recomendación adoptada. 

Recursos requeridos: la mayoría de los instrumentos disponibles para la identificación 
de signos o síntomas de autismo en la práctica clínica habitual podrían emplearse en una 
evaluación clínica sin costes importantes.  
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6.4 Edad mínima de sospecha 

• ¿Cuál es la edad mínima en la que es posible la detección de signos de alerta o señales
de alarma que indiquen un posible TEA?

o Pregunta complementaria: ¿A qué edad debe incluirse el TEA en el diagnóstico
diferencial de los trastornos del neurodesarrollo?

Recomendaciones 

Los y las profesionales deben vigilar la presencia de posibles señales de alarma desde al menos 
los 6 meses de edad (C, √, vigente). 

Dado que no se ha evidenciado una edad mínima para detectar alteraciones, la derivación a 
Atención Especializada puede ser considerada a cualquier edad en que se sospeche un TEA (BPC, 
vigente). 

El TEA debe ser incluido en el diagnóstico diferencial en los niños y niñas de cualquier edad 
en los que se detectan signos o síntomas de alerta de trastorno del neurodesarrollo (BPC, de novo). 

Justificación 

Se han mantenido vigentes las recomendaciones sobre la vigilancia de señales de alarma desde al 
menos los 6 meses y la consideración de derivar a cualquier edad en la que se sospeche un TEA. 

En la revisión sistemática realizada para la actualización de esta pregunta no se localizó 
evidencia de calidad para apoyar una recomendación sobre la edad mínima en la que es posible 
la detección de signos o síntomas compatibles con un posible TEA. Tampoco se localizó 
evidencia que pudiera actualizar la base de evidencia de la guía 2009 para la elaboración de la 
recomendación sobre la edad de vigilancia apropiada de posibles señales de alarma de TEA.  

Sobre la base de la evidencia indirecta y los juicios emitidos por los miembros del 
GAG sobre los criterios incluidos en el marco EtD se redactó una declaración de BPC que fue 
aprobada por unanimidad por el GAG. 




